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No. 0004-10 

LOS MINISTERIOS DE EDUCACIÓN 
Y DE SALUD PÚBLICA 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
Título II, Capítulo II, hace referencia a los derechos del 
buen vivir, y el Art. 13 ordena: “Las personas y 
colectividades tienen derecho al acceso seguro y 
permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos; 
preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 
culturales.  

El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía 
alimentaria”; 

Que, la Carta Suprema, dispone en su Art. 44: “El Estado, 
la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, y 
asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; y se atenderá 
al principio de su interés superior y sus derechos 
prevalecerán sobre los de las demás personas”; 

Que, la Ley Orgánica de Salud, manda en su Art. 16: “El 
Estado establecerá una política intersectorial de seguridad 
alimentaria y nutricional, que propenda a eliminar los 
malos hábitos alimenticios, respete y fomente los 
conocimientos y prácticas alimentarias tradicionales, así 
como el uso y consumo de productos y alimentos propios 
de cada región y garantizará a las personas, el acceso 
permanente a alimentos sanos, variados, nutritivos, inocuos 
y suficientes. Esta política estará especialmente orientada a 
prevenir trastornos ocasionados por deficiencias de 
micronutrientes o alteraciones provocadas por desórdenes 
alimentarios”; 

Que, la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 
Alimentaria en su Art. 27 indica: “Incentivo al consumo de 
alimentos nutritivos.- Con el fin de disminuir y erradicar la 
desnutrición y malnutrición, el Estado incentivará el 
consumo de alimentos nutritivos preferentemente de origen 
agroecológico y orgánico, mediante el apoyo a su 
comercialización, la realización de programas de 
promoción y educación nutricional para el consumo sano, 
la identificación y el etiquetado de los contenidos 
nutricionales de los alimentos; y la coordinación de las 
políticas públicas”; 

Que, la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 
Alimentaria en su Art. 28 establece: “Se prohíbe la 
comercialización de productos con bajo valor nutricional 
en los establecimientos educativos, así como la 
distribución y uso de estos en programas de alimentación 
dirigidos a grupos de atención prioritario. El Estado 
incorporará en los programas de estudios de educación 
básica contenidos relacionados con  la calidad nutricional, 

para fomentar el consumo equilibrado de alimentos sanos y 
nutritivos. Las leyes que regulan el régimen de salud, la 
educación, la defensa del consumidor y el sistema de la 
calidad establecerán los mecanismos necesarios para 
promover, determinar y certificar la calidad y el contenido 
nutricional de los alimentos, así como la promoción de 
alimentos de baja calidad a través de los medios de 
comunicación.”; 

Que, la Ley Orgánica de Educación, en su Título I 
Capítulo I Objeto de la Ley y en su Art. 1 dice: “La 
presente Ley tiene como objeto fijar los principios y fines 
generales que deben inspirar y orientar la educación, 
establecer las regulaciones básicas para el gobierno, 
organización y más funciones del sistema educativo, y 
determinar las normas fundamentales que contribuyen a 
promover y coordinar el desarrollo integral de la 
educación”; 

Que, el Plan Decenal de Educación en su política 6 
establece el “Mejoramiento de la calidad y equidad de la 
educación e implementación de un sistema nacional de 
evaluación y rendición social de cuentas”; 

Que, el Plan Nacional del Buen Vivir 2009-2013, objetivo 
2, expresa que es responsabilidad del Estado “Mejorar las 
capacidades y potencialidades de la población” y, en la 
política 2.1, “Asegurar una alimentación sana, nutritiva, 
natural y con productos del medio para disminuir 
drásticamente las deficiencias nutricionales”; y el objetivo 
3 en la política 3.1, dispone “Promover prácticas de vida 
saludable en la población”; con sus literales c), d) y f); 

Que,  de acuerdo a las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud 2008 es necesario regular la 
comercialización de alimentos y bebidas no alcohólicas 
dirigidas a niños, niñas y adolescentes, porque estas 
representan un riesgo para el desarrollo de las 
enfermedades crónicas no transmisibles a escala mundial; 

Que, en el marco de la cooperación interministerial de los 
ministerios de Educación y de Salud Pública se ha visto la 
necesidad de perfeccionar el “Reglamento que regula el 
funcionamiento de bares escolares del sistema educativo 
nacional”, expedido mediante Acuerdo Interministerial 
0001-10 del 14 de abril del 2010, publicado en el Registro 
Oficial  200 del 26 de mayo del 2010; y, 

En uso de las atribuciones que les confieren los Arts. 151 y 
154  numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, y el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, 

Acuerdan: 

Expedir el Reglamento sustitutivo para el 
funcionamiento de bares escolares del sistema nacional 
de educación. 

CAPÍTULO I 

DEFINICIONES, OBJETO Y ÁMBITO 

Art. 1. Los bares escolares son locales que se encuentran 
dentro de las instituciones educativas, autorizados para la 
preparación y expendio de alimentos y bebidas, naturales 
y/o procesados, que brindan una alimentación nutritiva, 
inocua, variada y suficiente.  
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Art. 2.  El presente reglamento tiene por objeto: 
 
a) Establecer requisitos para el funcionamiento de los 

bares escolares, su administración y control; 
 
b) Controlar los parámetros higiénicos e indicadores 

nutricionales que permitan que los alimentos y bebidas 
que se preparan y expenden sean sanos, nutritivos e 
inocuos; y, 

 
c) Promover hábitos alimentarios saludables en el sistema 

nacional de educación. 
 
Art. 3.  El presente reglamento es de aplicación obligatoria 
en todos los bares de las instituciones educativas del país. 
 

CAPÍTULO II 
 

CARACTERIZACIÓN DE LOS BARES ESCOLARES 
 
Art. 4.  Todas las instituciones educativas del país, sin 
importar su financiamiento, ubicación o tamaño, deben 
generar espacios saludables, confortables y seguros para el 
consumo de alimentos al interior de sus instalaciones, 
adecuando, de ser el caso, recesos y recreos en función de 
que permitan a sus estudiantes disponer del tiempo 
suficiente para asearse, adquirir los alimentos e ingerirlos, 
además de realizar actividades de recreación; se 
implementarán medidas especiales, como horarios 
diferenciados o filas preferenciales, para facilitar el acceso 
a los bares escolares a estudiantes con discapacidades o de 
los grados y cursos inferiores. 
 
Se incentivará al estudiantado a observar normas higiéni-
cas y sanitarias, y a establecer, en todo momento, prácticas 
democráticas y valores como el respeto, la solidaridad y la 
generosidad, en el marco de aplicación del buen vivir. 
 
Art. 5.  Los bares escolares, según su dimensión y el 
servicio que prestan, se clasifican en: 
 
a) Punto de expendio: Local de reducidas dimensiones 

con una superficie no mayor a 6 metros cuadrados, 
autorizado para el expendio de alimentos preparados o 
procesados en el interior de los establecimientos 
educativos. Dependiendo de la naturaleza de los 
alimentos que expenda deberá disponer de una adecuada 
cadena de frío que garantice la conservación de los 
mismos. No requiere del permiso de funcionamiento, 
pero está sujeto al control de la autoridad de salud 
correspondiente; 

 
b) Bar escolar simple: Local cerrado, con una superficie 

no mayor a 16 metros cuadrados, en el cual pueden 
prepararse alimentos para el expendio, siempre y cuando 
cumplan con las condiciones apropiadas para el efecto 
que se encuentran descritas en el presente reglamento; 
en estos locales pueden expenderse también alimentos 
procesados, cumpliendo las condiciones normativas 
vigentes; y, 

 
c) Bar escolar comedor: Local cerrado, cuyas 

dimensiones superan los 16 metros cuadrados, y que 
cuenta con equipamiento e infraestructura completa, 
tanto para la preparación de alimentos como para el 
servicio de los mismos en sus propias instalaciones; de 
contar con servicios higiénicos y lavamanos, estos 

estarán aislados físicamente de las áreas de elaboración 
y servicio de los alimentos. 

 
Art. 6. Los bares escolares deben estar ubicados a mínimo 
diez metros de los servicios higiénicos y lavabos que 
proporcione la institución educativa, los mismos que 
observarán un buen estado físico y de higiene. Todos los 
bares escolares contarán, al menos, con lavaderos y agua 
segura. 
 
Art. 7.  Los bares escolares deben ubicarse en lugares 
accesibles, tomando en especial consideración a las 
personas discapacitadas; deben estar en ambientes 
independientes de las baterías sanitarias y/o instalaciones 
de aguas servidas, alejados de cualquier foco de 
contaminación y malos olores, y mantenerse en todo 
momento en buenas condiciones higiénicas y sanitarias. 
 
Art. 8.  Los bares escolares deben ser construidos, 
adecuados o readecuados de conformidad con las normas 
de construcción vigentes, utilizando materiales resistentes, 
anti-inflamables, anticorrosivos, recubiertos hasta el techo 
con superficies lisas y de colores claros, fáciles de limpiar 
y desinfectar. Su diseño debe permitir el desplazamiento 
interior del personal de servicio, la ubicación de equipos, 
además de una superficie para la preparación adecuada de 
alimentos y bebidas, su exhibición y expendio, 
dependiendo del tipo de bar escolar. 
 
Art. 9.  Los bares escolares deben contar con iluminación y 
ventilación suficientes, de preferencia de fuentes naturales, 
deberán tener acceso formal a los servicios públicos con 
los que contare la institución educativa, como luz eléctrica, 
agua potable, alcantarillado,  manejo de desechos, y 
observar todas las normas sanitarias y de seguridad 
vigentes. 
 

CAPÍTULO III 
 

ALIMENTOS, BEBIDAS, EQUIPOS Y UTENSILIOS 
 
Art. 10. Los alimentos, bebidas y preparaciones que se 
expendan en los bares escolares y que sean preparados en 
los mismos, deben ser naturales, frescos y nutritivos, con 
características de inocuidad y calidad, a fin de que no se 
constituyan en riesgo para la salud de los que los 
consuman; el proveedor del servicio de bar escolar y su 
personal expenderán alimentos aplicando medidas de 
higiene y protección. Se deberá promover el consumo de 
agua segura y de alimentos ricos en fibra.  
 
Los alimentos y bebidas preparados en el bar y/o 
procesados industrialmente deben cubrir el 15 por ciento 
de las recomendaciones nutricionales para la edad. 
 
Art. 11. Los alimentos y bebidas procesados que se 
expendan en los bares escolares deben contar con registro 
sanitario vigente, estar rotulados de conformidad con la 
normativa nacional y con la declaración nutricional 
correspondiente, especialmente de las grasas totales, grasas 
saturadas, grasas trans, colesterol, carbohidratos totales y 
sodio. No podrán expenderse alimentos y bebidas 
procesadas y/o preparadas en el bar, que contengan 
cafeína, edulcorantes artificiales (excepto sucralosa) y 
alimentos que sean densamente energéticos con alto 
contenido de grasa, hidratos de carbono simple y sal, según 
se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 1 
 

CONTENIDO DE NUTRIENTES E INDICADORES DE EXCESO 
 

Nutrientes 
indicadores 

 

Bajo Contenido Mediano Contenido 
 
 

Alto Contenido 
 
 
 

 
Grasas totales Contenido menor o igual a 3 

gramos en 100 gramos.  
 
Contenido menor o igual a 1,5 
gramos en 100 mililitros. 
 

Contenido mayor a 3 y menor a 
20 gramos en 100 gramos.  
 
Contenido mayor a 1,5 y menor a 
10 gramos en 100 mililitros. 

Contenido mayor o igual a 20 
gramos en 100 gramos. 
 
Contenido mayor o igual a  10 
gramos en 100 mililitros. 

Grasas saturadas 
 

Contenido menor o igual a  1,5 
gramos en 100 gramos. 
 
Contenido menor o igual  0,75 
gramos en 100 mililitros. 
 

Contenido mayor a 1,5 y menor a 
5 gramos en 100 gramos. 
 
Contenido mayor a 0,75 y menor 
a 2,5 gramos en 100 mililitros. 

Contenido mayor o igual a 5 
gramos en 100 gramos. 
 
Contenido mayor o igual a  2,5 
gramos en 100 mililitros. 

Grasas trans Contenido menor o igual a 0,15 
gramos en 100 gramos. 
 
 Contenido menor o igual a 
0,075 gramos en 100 mililitros. 

Contenido mayor a 0,15 y menor 
a 1 gramo en 100 gramos. 
 
Contenido mayor a 0,075 y 
menor a 0,50 gramos en 100 
mililitros. 

Contenido mayor o igual a 1 
gramo en 100 gramos. 
 
Contenido mayor o igual a  0,50 
gramos en 100 mililitros. 

Azúcares 
adicionados 
 
(incluye 
monosacáridos + 
disacáridos) 

Contenido menor o igual a 5 
gramos en 100 gramos.  
 
Contenido menor o igual a 2,5 
gramos en 100 mililitros. 
 

Contenido mayor a 5 y menor a 
15 gramos en 100 gramos.  
 
Contenido mayor a 2,5 y menor a 
7,5 gramos en 100 mililitros. 

Contenido mayor o igual a  15 
gramos en 100 gramos. 
 
Contenido mayor o igual a  7,5 
gramos en 100 mililitros.  

Sal Contenido menor o igual a  0,3 
gramos en 100 gramos. 
 
Contenido menor o igual a 0,3 
gramos en 100 mililitros. 
 
(equivale a 120 miligramos de 
sodio). 

Contenido mayor a 0,3 y menor a  
1,5 en 100 gramos. 
 
 Contenido mayor a 0,3 y menor 
a 1,5 gramos en 100  mililitros. 
 
(equivale a entre 120 a 600 
miligramos de sodio). 

Contenido mayor o igual  1,5 
gramos en 100 gramos. 
 
Contenido mayor o igual a  1,5 
gramos en 100 mililitros. 
 
(equivale a más de 600 
miligramos de sodio). 

 
 
Se podrán expender alimentos que cumplan con contenidos 
nutricionales bajos y medianos indicados en el cuadro 1. 
 
Art. 12. Los proveedores incluirán en su oferta permanente 
alimentos, bebidas y preparaciones tradicionales, 
aprovechando los productos de temporada e incentivando 
los hábitos y costumbres propios de la población. Se 
respetarán, irrestrictamente, las disposiciones establecidas 
en normativas ambientales en relación a la fauna y flora en 
peligro de extinción. 
 
Art. 13. Es responsabilidad del prestador del servicio 
evitar la descomposición prematura o vencimiento de los 
alimentos antes de su expendio, se aplicará el método 
PEPS (“Lo primero que entra es lo primero que sale”); la 
materia prima para la preparación, así como los alimentos y 
bebidas procesados, semi-elaborados y elaborados, deben 
conservarse en congelación, refrigeración o en ambiente 
fresco y seco, en vitrinas adecuadas o recipientes limpios y 
con tapa, dependiendo de las características del producto, a 
fin de protegerlos de agentes contaminantes, tomando en 
especial consideración aquellos de alto riesgo 
epidemiológico. Se debe evitar la exposición inadecuada 

de los alimentos durante su preparación, transporte y 
expendio. 
 
Art. 14. Los equipos y utensilios destinados a la 
preparación y transporte de alimentos deben ser de material 
resistente, inoxidable y anticorrosivo, fáciles de limpiar, 
lavar y desinfectar; los utensilios serán almacenados en 
vitrinas, al igual que la vajilla y cualquier otro instrumento 
que se use para su manipulación, preparación y expendio; 
el aseo y mantenimiento del menaje se hará con la 
periodicidad y en las condiciones que establece la 
normativa sanitaria vigente. En todo momento se evitará 
tocar con los dedos la superficie de la vajilla y utensilios 
que entre en contacto con los alimentos. 
 

CAPÍTULO IV 
 

HIGIENE Y ESTADO DE SALUD DEL PERSONAL 
DE SERVICIO 

 
Art. 15. En concordancia con la normativa sanitaria 
nacional, el personal que labore en los bares escolares 
deberá presentar un buen estado de salud, respaldado con 
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el certificado de salud ocupacional que otorga el Ministerio 
de Salud Pública, actualizado anualmente, sin perjuicio de 
aplicación de programas de medicina preventiva. 
 
Art. 16. En caso de conocer o sospechar que el personal 
que trabaje en los bares escolares padezca de una 
enfermedad infecciosa, presente heridas infectadas o 
irritaciones cutáneas, no debe manipular alimentos. 
 
Art. 17. El personal que labore en los bares escolares 
observará las siguientes medidas básicas de higiene y 
protección: 
 
a) Impedir el acceso a personas extrañas a las áreas de 

preparación y manipulación de alimentos; 
 

b) Usar delantal de color claro, limpio, en buen estado de 
conservación; 

 

c) Mantener las manos limpias, uñas cortas, sin pintura y 
sin joyas; 

 

d) Llevar en todo momento el cabello recogido y gorro 
protector de color claro, limpio y en buen estado de 
conservación; 

 
e) No  manipular  simultáneamente  dinero y alimentos; 

y, 
 
f) Lavarse las manos con agua circulante, jabón y 

desinfectarse antes de comenzar el trabajo, cada vez 
que salga y regrese al área asignada, después de usar el 
servicio higiénico y de manipular cualquier material u 
objeto que represente riesgo de contaminación. 

 
Art. 18. Todo local debe contar con un desinfectante para 
el uso permanente de quienes manipulen los alimentos. 
 

CAPÍTULO V 
 

DISPOSICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EXPENDIO DE ALIMENTOS EN 

BARES ESCOLARES DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS 

 
Art. 19. Los procedimientos para la prestación de servicios 
de expendio de alimentos en bares escolares a seguirse por 
parte de las instituciones educativas públicas se someterán 
a lo establecido en el artículo 51 numeral 1 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y 
el artículo 58 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en lo 
pertinente al presente reglamento. 
 
Art. 20. Las instituciones educativas públicas que 
constituyan unidades ejecutoras harán los procedimientos 
para la prestación de servicios de expendio de alimentos en 
bares escolares, sujetándose a lo previsto en el artículo 
anterior. 
 
Art. 21. Las instituciones educativas públicas que no 
constituyen unidades ejecutoras realizarán la contratación 
para la prestación de servicios de expendio de alimentos en 
bares escolares a través de las respectivas unidades 
ejecutoras.  
 
Art. 22. El contrato para la prestación de servicios de 
expendio de alimentos en bares escolares de las 
instituciones educativas públicas durará dos años lectivos. 

Art. 23. En el proceso de selección para la contratación del 
proveedor del servicio de los bares escolares de las 
instituciones públicas, actuará el comité institucional, 
detallado en el Art. 47 de este reglamento, en 
representación de la institución educativa a excepción del 
delegado de la Unidad de Salud correspondiente del 
Ministerio de Salud Pública y para la celebración del 
contrato con el adjudicado, será el representante de la 
institución educativa quien lo suscriba.  
 
Art. 24. Para la prestación de servicios de expendio de 
alimentos y la utilización de la infraestructura física y 
sanitaria de bares escolares de las instituciones públicas se 
deberá hacer constar el valor que será cancelado por el 
proveedor, cada fin de mes de forma improrrogable, 
exceptuando diciembre, que deberá ser cubierto hasta el 10 
de dicho mes, y será calculado de la siguiente manera: 
 
a) El 40% del total de estudiantes legalmente 

matriculados en el año lectivo que corresponde al 
primer año de vigencia del contrato; 

 
b) Ese 40% del número de estudiantes matriculados 

multiplicado por: 
 

- 0,25 (veinticinco centavos) de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica para las instituciones 
urbano-marginales y rurales. 

 
- 0,35 (treinta y cinco centavos) de dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica para las demás 
instituciones educativas; 

 
c) El valor resultante (que se considerará un valor diario) 

se multiplicará por el número de días de asistencia a 
clases durante el mes; y, 

 
d) De este último valor se calculará el 10%, y ese monto 

será el costo que la institución educativa debe cobrar al 
Administrador por concepto de la utilización de la 
infraestructura física y sanitaria del bar escolar; a este 
valor deberá añadirse el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

 
La institución educativa no tendrá relación alguna de tipo 
laboral y de seguridad social con el proveedor o con el 
personal que labore en los bares escolares. 
 
El valor así calculado, según los literales anteriores, se 
depositará mensualmente en la cuenta rotativa de ingresos 
que la unidad ejecutora mantiene en un banco corresponsal 
del Banco Central del Ecuador. En el caso de unidades 
ejecutoras que no tengan esta cuenta, deberán aperturarla 
en un banco corresponsal del Banco Central, estableciendo 
en el convenio que se suscriba para el efecto, que: los 
recursos se transferirán automáticamente a la cuenta de 
registro que cada institución mantiene en el Banco Central, 
en un plazo no mayor a cuatro días. Los recursos que se 
generen por concepto de bares escolares, deben regresar a 
cada plantel educativo que lo generó. Dichos recursos se 
destinarán para la construcción, mejoramiento y 
mantenimiento de la infraestructura física y sanitaria del 
bar escolar prioritariamente, en proyectos con fines 
educativos vinculados a la salud, alimentación, nutrición, 
ambiente, actividades deportivas y apoyo a estudiantes de 
escasos recursos económicos para que puedan acceder a los 
alimentos del bar escolar. 
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Art. 25. En caso de que una misma institución educativa 
pública dispusiere de varios bares, estos deben estar bajo 
un solo proveedor. 
 
Art. 26. El proveedor adjudicado para la prestación de 
servicios de expendio de alimentos y la utilización de la 
infraestructura física y sanitaria de bares escolares de las 
instituciones públicas, clasificados en el Art. 5 de este 
reglamento como bar escolar simple o bar escolar comedor 
deberá presentar, al comité institucional, los siguientes 
documentos, en copias debidamente certificadas: 
 
a) Registro Único de Contribuyentes (RUC), donde 

conste la actividad que desarrolla; 
 
b) Registro Único de Proveedores (RUP); 
 
c) Permiso de funcionamiento, otorgado por la Dirección 

Provincial de Salud correspondiente a su jurisdicción; 
 
d) Certificado ocupacional de salud, otorgado por el 

centro de salud del Ministerio de Salud Pública, más 
cercano a su jurisdicción, del Administrador y del 
personal que va a laborar en cada bar; y, 

 
e) Certificado de capacitación en manipulación de 

alimentos, alimentación y nutrición, otorgado por la 
Dirección Provincial de Salud correspondiente a su 
jurisdicción. 

 
Art. 27. El proveedor adjudicado para la prestación de 
servicio de expendio de alimentos y utilización de la 
infraestructura física y sanitaria de bares escolares de 
instituciones públicas clasificados en el Art. 5 de este 
reglamento como punto de expendio, se sujetará al control 
de la autoridad de salud correspondiente. 
 
Art. 28. El proveedor de servicios de expendio de 
alimentos del bar escolar deberá presentar trimestralmente 
al comité institucional el listado detallado de los alimentos, 
bebidas y preparaciones, y con los precios 
individualizados, para su aprobación, con una semana de 
anticipación al trimestre para el que se oferta.   
 

CAPÍTULO VI 
 

DISPOSICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EXPENDIO DE ALIMENTOS  Y 

UTILIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 
SANITARIA EN BARES ESCOLARES DE 
INSTITUCIONES FISCOMISIONALES Y 

PARTICULARES 
 
Art. 29 En las instituciones educativas fiscomisionales y 
particulares, los procedimientos de contratación para la 
prestación de servicios de expendio de alimentos y 
utilización de la infraestructura física y sanitaria de bares 
escolares se regirán por el marco normativo del derecho 
privado, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 324 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación. 
 
Art. 30. El proveedor de servicios de expendio de 
alimentos y utilización de la infraestructura física y 
sanitaria de bares escolares de instituciones fiscomisionales 
y  particulares  deberá  presentar  al  comité  institucional 
los siguientes documentos, en copias debidamente 
certificadas: 

a) Permiso de funcionamiento, otorgado por la Dirección 
Provincial  de  Salud  correspondiente  a  su 
jurisdicción; 

 
b) Certificado ocupacional de salud, otorgado por el 

centro de salud del Ministerio de Salud Pública, 
correspondiente a su jurisdicción, para el 
Administrador y el personal que va a laborar en cada 
bar;  

 
c) Certificado de capacitación en manipulación de 

alimentos, alimentación y nutrición, otorgado por la 
Dirección Provincial de Salud correspondiente a su 
jurisdicción; y, 

 
d) Registro Único de Contribuyentes (RUC), donde 

conste la actividad que desarrolla; 
 
Art. 31. El proveedor de servicios de expendio de 
alimentos del bar escolar deberá presentar trimestralmente 
al comité institucional el listado de los alimentos, bebidas 
y preparaciones, detallado y con los precios 
individualizados, para su aprobación, con una semana de 
anticipación al trimestre para el que se oferta.   
 

CAPÍTULO VII 
 

PROHIBICIONES 
 

Art. 32. Se prohíbe la participación en el concurso de 
ofertas para la contratación de servicios para la prestación 
de servicios de expendio de alimentos y la utilización de la 
infraestructura física y sanitaria de bares escolares de las 
instituciones públicas de: docentes, autoridades, personal 
administrativo, asociaciones, comités y personal de 
servicio que laboren en la institución; así como de sus 
familiares, hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, conforme a los Arts. 22 y 23 de la 
Codificación del Código Civil y lo dispuesto en los Arts. 
62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 
Art. 33. Se prohíbe expresamente que los recursos 
generados por concepto de utilización de la infraestructura 
física destinada para los bares escolares de las instituciones 
públicas, se utilicen en la ejecución de actividades y 
adquisición de bienes que no estén contemplados en el Art. 
24 de este reglamento. 
 
Art. 34. Las autoridades de las instituciones educativas 
públicas y el proveedor adjudicado para la prestación de 
servicios de expendio de alimentos y la utilización de la 
infraestructura física y sanitaria de bares escolares, quedan 
totalmente prohibidos de recibir y dar bienes, dinero y 
otros beneficios que no estén contemplados en el contrato. 
Dentro de este contexto, los adjudicados tendrán la 
facultad de ejercer la acción pública para denunciar actos 
que impliquen falta de transparencia. Las denuncias serán 
tramitadas de conformidad con las leyes y reglamentos 
vigentes. Los transgresores tendrán responsabilidad 
administrativa, civil y penal. 
 
Art. 35. Se prohíbe que los bares escolares sean sitios de 
vivienda o dormitorio, y que se mantengan bajo su cuidado 
a niños y niñas de cualquier edad. Se prohíbe la presencia 
de animales. 
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Art. 36. Se prohíbe ofertar o publicitar alimentos, bebidas 
o preparaciones que contengan edulcorantes artificiales
(excepto sucralosa), cafeína y alimentos calificados con 
alto contenido de nutrientes que son indicadores de exceso, 
dentro de las instituciones educativas. 

Art. 37. Se prohíbe la reutilización de aceites y grasas para 
la preparación de alimentos por ser nocivos o peligrosos 
para la salud humana. 

Art. 38. Se prohíbe la utilización de material informativo 
sobre alimentación y nutrición dirigida a los escolares sin 
la autorización de las instancias técnicas de los ministerios 
de Salud y Educación. 

Art. 39. Se prohíbe el expendio  y consumo de cigarrillos, 
productos del tabaco y/o bebidas alcohólicas, así como la 
publicidad y promoción en general dentro de las 
instituciones educativas, en cumplimiento de la Ley 
Orgánica de Salud. No podrán destinarse, bajo ningún 
concepto, espacios para fumadores, ni aun en actividades 
sociales, culturales, deportivas y extracurriculares. 

CAPÍTULO VIII 

SANCIONES 

Art. 40. La inobservancia parcial o total del presente 
reglamento y las infracciones que  cometieren los 
proveedores de los bares de los establecimientos 
educativos se sujetarán a lo previsto en la normativa 
vigente que corresponda. 

Art. 41. Cuando la inobservancia o falta sea atribuible a 
los directivos y docentes de las instituciones educativas 
públicas, se aplicará la causal establecida en el numeral 3 
del Art. 32 de la Ley de Carrera Docente y Escalafón del 
Magisterio Nacional, previo sumario administrativo 
correspondiente. 

CAPÍTULO IX 

EJECUCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO  

Art. 42. Para la aplicación y cumplimiento cabal y 
permanente del presente reglamento se conformará un 
comité nacional, provincial e institucional.   

Art. 43. El Comité Nacional estará integrado por: 

- El Ministerio de Educación a través de los delegados de: 

- Programa Nacional de Educación para la 
Democracia, quien lo presidirá. 

- Dirección Nacional de Apoyo y Seguimiento. 

- Orientación y Bienestar Estudiantil. 

- El Ministerio de Salud Pública a través de los delegados 
de: 

- Nutrición. 

- Control y Mejoramiento en Vigilancia Sanitaria. 

- Control y Mejoramiento en Salud Pública 
(Promoción de la Salud y Epidemiología). 

- El  Comité Nacional se reunirá, ordinariamente con 
carácter obligatorio, al inicio y final del año escolar, 
de acuerdo a los regímenes, y extraordinariamente 
cuando se requiera. 

Art. 44. El Comité Nacional tendrá como funciones: 

- Elaborar un programa de alimentación, nutrición y 
control epidemiológico y sanitario para el sistema 
nacional de educación. 

- Establecer los lineamientos generales para la 
implementación y monitoreo de este Reglamento y otros 
documentos relacionados. 

- Realizar el monitoreo y seguimiento a los comités 
provinciales. 

Art. 45.  El Comité Provincial estará integrado por: 

- La  Dirección Provincial de Educación a través de los 
delegados de: 

- Coordinación Provincial del Programa de Educación 
para la Democracia, quien lo presidirá. 

- Supervisión. 

- Orientación y Bienestar Estudiantil. 

- La Dirección Provincial de Salud a través de los 
delegados de: 

- Nutrición. 

- Vigilancia Sanitaria. 

- Control y Mejoramiento en Salud Pública 
(Promoción de la Salud y Epidemiología). 

El Comité Provincial se reunirá, ordinariamente con 
carácter obligatorio, al inicio y final del año escolar, de 
acuerdo a los regímenes, y extraordinariamente cuando se 
requiera. 

Art. 46. El Comité Provincial tendrá como funciones: 

- Ejecutar el programa de alimentación, nutrición y 
control epidemiológico y sanitario para el sistema 
nacional de educación. 

- Contar con una base de datos actualizada de los bares 
escolares existentes en su jurisdicción. 

- Ejecutar las demás directrices que se deriven del 
Comité Nacional. 

Art. 47. El Comité Institucional estará integrado por: 

- Rector/a o Director/a de la institución, quien lo 
presidirá. 

- Jefe del Departamento de Orientación y Bienestar 
Estudiantil; donde no hubiere lo sustituirá un docente 
de la institución educativa con formación académica 
vinculada al tema. 

- Presidente/a del Comité Central de Padres de Familia. 
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- Presidente/a del Consejo Estudiantil. 

- Delegado/a de la Unidad de Salud del Ministerio de 
Salud Pública correspondiente a su jurisdicción. 

El Comité Institucional se reunirá, ordinariamente con 
carácter obligatorio, al inicio y final del año escolar y 
extraordinariamente cuando se requiera. 

Art. 48. El Comité Institucional tendrá como funciones: 

- Coordinar acciones de sensibilización, capacitación y 
control con las unidades respectivas del Ministerio de 
Salud Pública, en temas relacionados con salud, 
alimentación y nutrición. 

- Coordinar acciones de sensibilización y control con la 
Municipalidad respectiva en relación a las ventas 
ambulantes de alimentos que se ubicaren en los 
alrededores de los establecimientos educativos. 

- Aplicar el programa de alimentación, nutrición y 
control epidemiológico y sanitario para el sistema 
nacional de educación. 

- Vigilar el cumplimiento de las actividades regulares 
para eliminación y control de fauna nociva en los bares 
escolares de su institución. 

- Organizar acciones educativas y pedagógicas sobre 
salud, alimentación, nutrición y control 
epidemiológico y sanitario en su institución educativa. 

- Aplicar las demás directrices que se deriven de los 
comités nacional y provincial. 

El Rector/a o Director/a de la institución educativa 
reportará a la unidad de salud más cercana y/o al área de 
salud correspondiente los posibles casos de Enfermedades 
Trasmitidas por Alimentos (ETA). 

Art. 49. Los comités nacional, provinciales e 
institucionales, podrán solicitar apoyo técnico y financiero 
a las instancias y dependencias pertinentes, para la 
operativización del presente reglamento. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.-  En el caso de que un mismo establecimiento 
educativo disponga de varios bares escolares, el permiso de 
funcionamiento será otorgado para cada uno de ellos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.-  Se concede el plazo de 18 meses a partir de 
la fecha de expedición del presente reglamento para que 
los proveedores de los bares escolares obtengan el permiso 
de funcionamiento respectivo, cumpliendo con todos los 
requisitos establecidos en este reglamento y demás 
normativa aplicable. 

Durante este periodo, las direcciones provinciales de salud, 
a través de las coordinaciones de vigilancia sanitaria 
provinciales, harán seguimientos periódicos del 
mejoramiento continuo del funcionamiento de los bares 
escolares a fin de que, una vez concluido dicho plazo se 
otorgue el permiso de funcionamiento respectivo. 

SEGUNDA.- Para el cabal cumplimiento del presente 
reglamento, los ministerios de Educación y de Salud 
Pública expedirán, en un plazo no mayor a 60 días, un 
instructivo de operativización, que facilite la ejecución del 
mismo. 

TERCERA.-  Si existieren proveedores que a la fecha de 
promulgación de este reglamento disponen del permiso de 
funcionamiento vigente, este se considerará válido hasta la 
fecha de su caducidad, siempre y cuando este proveedor 
sea la persona que resultó favorecida con la adjudicación 
para la prestación de servicios de expendio de alimentos y 
utilización de infraestructura física y sanitaria del bar 
escolar; caso contrario este permiso de funcionamiento será 
cancelado. Para la renovación del permiso de 
funcionamiento por parte del proveedor adjudicado se 
aplicará lo dispuesto en la primera disposición transitoria. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-  Derógase el Acuerdo Interministerial 0001-
10 expedido por los ministerios de Educación y de Salud 
Pública el 14 de abril del 2010. 

SEGUNDA.- De la ejecución del presente reglamento, que 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, 
encárguense los ministerios de educación, a través de su 
Programa Nacional de Educación para la Democracia, y el 
Ministerio de Salud Pública, a través de la Dirección 
General de Salud.  

Comuníquese y publíquese. 

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 15 
de octubre del 2010.    

f.) Gloria Vidal Illingworth, Ministra de Educación. 

f.) David Chiriboga Allnutt, Ministro de Salud Pública. 

Ministerio de Educación.- Coordinación General de 
Asesoría Jurídica.- Certifico que esta copia es igual a su 
original.- f.) Jorge Placencia.- Fecha: 26 de noviembre del 
2010. 

Para constancia de lo actuado firman las dos instituciones 
presentes: 

Ministerio de Educación 

f.) Luis Monteros. 

f.) Teodoro Barros. 

f.) Helen Tamayo. 

f.) Sergio Mayorga. 

f.) Iván Yerovi. 

f.) Christian Escobar. 

Ministerio de Salud 

f.) Rocío Caicedo. 


